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DECISIÓN (UE) …/… DEL CONSEJO 

de … 

relativa a la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea,  

en el Comité Mixto del EEE  

con respecto a la modificación del anexo IX (Servicios financieros)  

del Acuerdo EEE  

(Revisión de las AES) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 53, apartado 1, 

y sus artículos 62 y 114, en relación con su artículo 218, apartado 9, 

Visto el Reglamento (CE) n.º 2894/94 del Consejo, de 28 de noviembre de 1994, relativo a 

determinadas normas de desarrollo del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo1, y en 

particular su artículo 1, apartado 3, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

  

                                                 

1 DO L 305 de 30.11.1994, p. 6, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/1994/2894/oj. 

http://data.europa.eu/eli/reg/1994/2894/oj
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Considerando lo siguiente: 

(1) El Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo2 (en lo sucesivo, «Acuerdo EEE») entró 

en vigor el 1 de enero de 1994. 

(2) Según el artículo 98 del Acuerdo EEE, el Comité Mixto del EEE puede decidir la 

modificación, entre otros, del anexo IX (Servicios financieros) de dicho Acuerdo. 

  

                                                 

2 DO L 1 de 3.1.1994, p. 3, ELI: http://data.europa.eu/eli/agree_internation/1994/1/oj. 

http://data.europa.eu/eli/agree_internation/1994/1/oj
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(3) Los Reglamentos (UE) 2019/21753 y (UE) 2019/21764 del Parlamento Europeo y del 

Consejo y la Directiva (UE) 2019/2177 del Parlamento Europeo y del Consejo5 deben 

incorporarse al Acuerdo EEE. 

(4) Por lo tanto, procede modificar el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE en 

consecuencia. 

(5) La posición de la Unión en el Comité Mixto del EEE debe, por lo tanto, basarse en el 

proyecto de Decisión adjunto. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

  

                                                 

3 Reglamento (UE) 2019/2175 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2019, por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, por el que se crea una 

Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea); el Reglamento (UE) 

n.º 1094/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea 

de Seguros y Pensiones de Jubilación); el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se 

crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados); el 

Reglamento (UE) n.º 600/2014, relativo a los mercados de instrumentos financieros; el 

Reglamento (UE) 2016/1011, sobre los índices utilizados como referencia en los 

instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los 

fondos de inversión; y el Reglamento (UE) 2015/847 relativo a la información que 

acompaña a las transferencias de fondos (DO L 334 de 27.12.2019, p. 1, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2019/2175/oj). 
4 Reglamento (UE) 2019/2176 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 1092/2010 relativo a la supervisión 

macroprudencial del sistema financiero en la Unión Europea y por el que se crea una Junta 

Europea de Riesgo Sistémico (DO L 334 de 27.12.2019, p. 146, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2019/2176/oj). 
5 Directiva (UE) 2019/2177 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre 

de 2019, por la que se modifica la Directiva 2009/138/CE sobre el acceso a la actividad de 

seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II), la Directiva 2014/65/UE relativa a los 

mercados de instrumentos financieros y la Directiva (UE) 2015/849 relativa a la prevención 

de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 

terrorismo (DO L 334 de 27.12.2019, p. 155, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2019/2177/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2019/2175/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2019/2176/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2019/2177/oj
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Artículo 1 

La posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión, en el Comité Mixto del EEE en lo que 

respecta a la propuesta de modificación del anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE se 

basará en el proyecto de Decisión del Comité Mixto del EEE adjunto a la presente Decisión. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en …, el … 

 Por el Consejo 

 La Presidenta / El Presidente 
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